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Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021 
 
Sucesión – requiere secuestre y corre traslado cuentas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00787-00 
 

1. Incorpórese la comunicación proveniente del DIAN 
informó que es viable continuar con los tramites del proceso 
de sucesión lo cual se pone en conocimiento de las partes 
para los fines pertinentes. 
 

2. En virtud que no se ha obtenido respuesta al oficio 
2185/2021, se ordena oficiar nuevamente a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte dejando en 
claro que lo solicitado es que la medida de embargo 
decretada por Juzgado Promiscuo Municipal de Subachoque 
sea inscrita a nombre del Juzgado 22 Civil Municipal de 
Bogotá. Secretaría proceda de conformidad con el artículo 11 
del Decreto 806 de 2020. 
 
3. Del informe de cuentas rendido por la auxiliar de la 
justicia, córrase traslado a las partes por el término de 10 
días. Lo anterior de acuerdo a lo previsto en el artículo 51 del 
CGP. 
 
4. En cuanto al requerimiento de la póliza de cumplimiento 
la secuestre informó no contar con la misma dado que nunca 
se la habían exigido y que al momento de inscribirse años 
atrás tampoco le había requerido para la constitución de la 
misma. 
 
En cuanto a la manifestación realizada por la secuestre, 
nótese que el presente asunto se tramito inicialmente ante el 
Juzgado Promiscuo de Subachoque al cual le correspondió 
el radicado 2016-132 e igualmente la diligencia de secuestro 

fue llevada a cabo en fecha 15 de septiembre de 2016. 
 
Conforme lo anterior, nótese que tanto el Código General del 
Proceso en su artículo 48 como el Acuerdo PSSA10-7490 de 
2010 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, fueron expedidos con anterioridad a la 
fecha de la designación y la diligencia de secuestro. Por 
consiguiente, las razones dadas por la auxiliar no resultan 
de recibo siendo menester requerirla nuevamente allegue 
copia de la póliza o proceda a constituir la misma en la 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 163 fijado hoy 9 de noviembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

actualidad ante el Consejo Superior de la Judicatura en caso 
de ser procedente.  
 
5. En el plenario obra comunicación procedente del Juzgado 
Promiscuo Municipal de Subachoque en la cual informó la 
conversión de títulos de depósitos judicial. Secretaría 
proceda a confirmar esta circunstancia para que estas 
sumas sean tenidas en cuenta en la audiencia de inventarios 
y avalúos. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 
CAC               Decisión 1 de 1. 

 

 
 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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